
ANEXO I

CONVOCATORIA DE LAS SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA, DE
POLÍTICAS SOCIALES Y SALUD PÚBLICA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, DESTINADAS A
ENTIDADES E INSTITUCIONES SIN ÁNIMO DE LUCRO, AÑO 2026.

Primero. - Objeto y finalidad.

Se convoca para el año 2026 la concesión de subvenciones de conformidad con lo establecido en el artículo
23 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y Base quinta 5 de las que rige la
convocatoria pública de las presentes subvenciones para Ayudas a Entidades y Asociaciones sin ánimo de
lucro para el desarrollo de programas de interés social (BOME n.º 5490, de 27/10/2017), en régimen de
concurrencia competitiva. Estas subvenciones tienen como finalidad la concesión de subvenciones a
asociaciones sin ánimo de lucro que promuevan actuaciones de apoyo y fomento de acciones sociales en el
ámbito territorial de Melilla.

Siendo las bases reguladoras las indicadas en el párrafo anterior, publicadas en BOME núm. 5490 de 27 de
octubre de 2017, habrá de entenderse actualizadas las fechas al año 2026.

Segundo. - Financiación.

Estas ayudas se financiarán con cargo a los créditos disponibles en la Aplicación Presupuestaria
05/23102/48000: RC SUBVENCIONES nº 12026000006450 de 9 de febrero de 2026 por importe de
224.302,35 €.

El porcentaje máximo de financiación de cada Entidad no podrá superar los 17.000,00 € (diecisiete mil euros
con cero céntimos), de acuerdo con lo previstos en las Bases que rigen la presente subvención.

Tercero. - Tipo y requisitos de proyectos objeto de las ayudas.

Para la presente convocatoria tendrán la consideración de objeto prioritario para la concesión de las
subvenciones aquellos programas que se ejecuten o los gastos derivados del mantenimiento de la sede
producidos entre el 1 de enero de 2026 y el 31 de diciembre de 2026, que tengan como finalidad atender las
siguientes necesidades:

a) Atención a situaciones de vulnerabilidad y/o exclusión social.

Programas de carácter formativo dirigidos a personas y colectivos con bajos niveles de empleabilidad,
que prevean alternativas online además de presenciales.
Programas para la adquisición de hábitos y habilidades sociales relacionales para la inserción social
y/o laboral, que prevean alternativas online además de presenciales.
Los programas que se realicen en zonas o barrios desfavorecidos o de riesgo social y que propongan
acciones preventivas y de intervención, complementarias de los servicios normalizados educativos y
de servicios sociales.
Los programas que prevean actuaciones con familias que presenten alto riesgo de exclusión social.
Los programas que establezcan mecanismos de coordinación con los servicios sociales y otros
recursos existentes en la zona, como los de reinserción laboral, formación laboral, etc.
Programas dirigidos al establecimiento de equipos multidisciplinares de trabajo de calle de atención
sociosanitaria que favorezcan el acceso al sistema de salud normalizado y que actúen en coordinación
con el conjunto de la red de recursos.
Programas de alojamiento temporal en pisos tutelados y centros de día, centros de acogida y
alojamiento de media y larga estancia, con el fin de prevenir o paliar su deterioro físico y problemas de
salud especialmente la enfermedad mental, alcoholismo, adicciones y otros estados asociados a su
situación de sin hogar.
Programas de atención a personas sin hogar que garanticen la vivienda primero siguiendo modelos
como el denominado “housing first”.
Programas para la inserción sociolaboral de las personas migrantes.
Programas para la mediación social e intercultural ámbito educativo, sanitario y social y/o promuevan
la participación social.

b) Atención a personas mayores y dependientes.

Proyectos que promuevan el voluntariado para el acompañamiento a personas mayores y
dependientes.
Proyectos de actividades de convivencia, ocio y tiempo libre.
Programas que fomenten el apoyo al envejecimiento activo de las personas con discapacidad.
Programas que promuevan servicios transitorios de alojamiento de familias desplazadas por motivos
médicos y en periodos de convalecencia.
Ayudas técnicas y cuidados a través de las nuevas tecnologías, que permitan un mayor grado de
autonomía.
Atención personal de carácter temporal, en postoperatorio.
Apoyo y formación sanitaria a personas cuidadoras.
Servicios de acompañamiento para la realización de visitas médicas.

BOME Número 6361 Melilla, Viernes 13 de Marzo de 2026 Página 1025

BOLETÍN: BOME-B-2026-6361 ARTÍCULO: BOME-A-2026-262 PÁGINA: BOME-P-2026-1025
CVE verificable en https://bomemelilla.es

https://bomemelilla.es/

		2026-03-13T07:37:41+0100




